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RESOLUCIÓN DE ATilLDiA riP 407 - 2023 - MPI.P

ñngo Marta, 29 de mazo de 2023.

La Caila ¡f 076202?GPP'MftP de ferJa N de marzo de 2023, d Gerente de Planeaniento y Presupue§o

de Provinciat de Leoncio Prado, sdicila ap¡obación del Plan de fnbajo y Confomaclim del

Técnico P¡ovinclal encargado de la cnnducriut det "PR&ESO DE PRESUPUESTO

PARTICIPA TNO BASADO ET'' RESUTIADOS ÜULNANUAL 202+M2I2026 DE U 
'TUN'CIPAUDAD

d añiuto 4 y 5 de la Ley N" 280fi' Ley Marcn dd
fomula su presupuesfo pailkipativo tspdando el

Potfticr del Peru y en ,as core§pondienfes leyes

para let efedo se @nsideran qiteios de alcane' úerlura de ñadh, 6í @nP not os de

efivergadurc. Esfos presupuesros s6 sulenfan en las uiqtac¡ones, cdnprdnisos, apo/fe6 y

PROW¡ICLAL DE LEütCtO PF{|[DO,, - (FASE P8ÍEP/fi.AToRIA PPR), v:

CO¡YSIDEMIÚDO;
i mon ta ¿" a 6¿rg¿tucith Politia del Pe¡u, t .6¡1tfr6,b Nr 16 LeygA da Reforna con§ffuctona, t'/t
llÑ,-igool y nnS, esablee qw tas runicipalittades provincitus y d¡stildes sor los óryanos de gobriorno

Wat.'f,e,tq, a¡o,ro A pditia, áa n1nka y *mnmraim at tw asuf¡tos de su cfipolenoa ' @ngda e

*, A n. n U fnu¡ Pretiminu de la LE OigAW ¿e Uun¡CpA¡¿a¿es N" 27972. DidE a1¿onomia tg¿kn en

ii ¡ro,nA de elil¡'¿r adas e wbbñ;, xni¡6y¿ai6¡. y b ¿¿ninislmiet, wt suieció¡t al o¡denaniento

¡uidt@;

súe la ñúuntriüt dd quipo tfuria provincial, at ginci¡io a neesuio iÑknr que antfome al dliulo

i;A"iit y¡f ZaoSA,rcy¡iaico¿APreéuWxtoPadidpdivo,elProo,¿sodePr*upuego!?/tiipdiwrun
;ffi;ó e oignffi quldiva, ña, e6te, efil:a y.Wpa*te de los rcansos ptÍillcos, gue

, Ñirn trt Áníuo Erairo - Sooedad Civ'tt; düde 
'o§ 

go¡¡íemos t@d,o,' No,n',-. el ¿,oaÍú.&
: ,üi¡ii,r,os ir*areg,as de pallidrrriór, en ta Noglrllnac¡ótt & sus pfesupuedos, al cDno la Wiltia y

iscalhilidIl. de ta gesliótt de los rearsos púÓlbos;

H Añ¡ub Uni@ de la Ley N' N298 'Ley qw modifna

Presupuesfo Padidpat¡w, esfaórece gue cadg ln§.arui?

nua de a ntpetenci* inplantadas en la @n§iifrbn

o

elabrecidos en ,os prares de desanoilo wtcf,tád,6§ a nivd regional, pnvincial y disttitd,

tos rquednbt¡t§ de ros sedoros §odbbs y prúudivo§,:

0 dd attíctio 2' del Reglarnento de la Ley M 2ú56, aprobado @n Deaeto SUWÍto N' 142-2A0%EF

por el Decreto Srrpremo l\/' 131- 201GEF; esfab/eca gue el Equ¡Po Te(,ticf lo ¡' agran,os

de la ücina de Planeami€rto Y Prcsupue§o de los Gobiernos Locales; de la ücina de

Programación e lnvercih en elGobiemo Local, o quiwes hagan sus vecrls, pudiendo edat hilggl.:,do, adenás,

Nr prclsionates m exrrvdencia en fenas de plmeaniento y prcsupuesto Wven¡efit€§ de la Socieded Civil.

Es prsidido por d iele del ea de Planeaniento y PrcAupuño, o quien haga sus veoes, en d Gúiqno Local

v t¡ene ta rcs@nsab¡lidad de wducir el proc€so dd P¡c,supue§o PailiciPatiw' fuiñando sopoile téc,tico

dunnle d desanollo dd nÉno, Y realhardo et trabajo de evduación técnica a que ha@ rcfercnc¡a el añiwlo I
del Reglamento;

Según el lnslruclivo ¡f A01-201GEF/76.01 , lnsfiud¡vo pañ el Prcsupuesto Pa,lichaliw Basado en Resullados,

agobado por Resotución ürcdüal Noff7 -201 GEF|7 6'01' d Equipo Técn¡ú es el encargdo de biÑu ryyo
la rcalización de tos talle¡x de taba¡o, dú¡endo üepaÉr ta in¡omaci'n neesaña y consoú?ar sus

esullados pan la Nst€fbr evaluaciqt de ,as Propueslas de inve¡sión resu/tanles det pt0t,-so' parc ser

@ns¡dercdas en lo§ Presupuesfos i ndit u cio n al e s, alyos roles son: &indar apoyo pa6 la uganaaciÓn y

desaÍoilo del ptrf€,§o, tacil¡tat ¡nfümaciÜt pan el desanollo de t6 tatlercs de tnbah, realizat la Eraluación

tácnica y frnarrien de las p.f¡yedo§ ptoprest§' Üepaw y presenfar la lista de proyedos que a@barcn la

evaluxiix téailá y fnanchn;

cm Matmza Municipd lf N1-2023-t/tPLP, se aNÑ d Redamento del Pt€§,upu€§i.lo Pailicipatiw Bá§ádo

* Aoun¿ft* no*dá brcúas muftianuat 202+202í2026, de ta Municipalidad Provincial de Leoncb Prado'

*yo ápnun V ,Wt, ta mllfulmacillrr, y respotÉdb¡tktades del Equ¡N Téaticr.:

Alcaldía

WSI0r
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cn fespfrJo a ta aprobacih del Ptan de Trúaio del PÉuptt§to Pa,t¡cipatiw B¿§ado en Resltados Nnndo

ieAai nn¡anuaiZW+ZO2í2020, de ta Municipdtdú Provincial de Leoltcio Prdo, se pwde aprectqq7r'

Xá Wp W A¡eA gamtizu d wm¡iniento de las fases del Prcceso dd Prea,upup¡i,o Paiicipatiw 202+

ZiiZinZd, W' et hutpo técnia de la P¡ovincia de L@ttcio Ptúo y se etwentn gararilbdo

presupñainene sigúi et tntwme N" O28y202;SGP-APP-MP¡P17M We cuíiene la dispaiülidad

prrr;upuñd enitida pot la Subgemcia de Prcsupesfo;

Máxine, con lntofl't.]p- I'lo 14+2023-GAJNPLP de @E 16 de nano de 2023, el Gerenle de t'suntas Juñdicos

leniendo en cuenta los argumentw veilidos y cutándose con el lnforme T&nicr favwable de la

& Desandlo tndtlucicr,al y Subgerencia de Presupueslo, rcrom¡ende le eDrobación del Plan de

ado al

Leutcio Prado:

Estaño a lo expue§o, a ta ca a ¡f 076202 GPP-LIPLP (tel GeHúe de Planeanierio y Pfesupuesto, al-nñ ñ ilAiOZ¡dUnrup dA Aor,rt de,Asr¡¡rfos Jurídrcos, y al Prowído SN dd Gealnte Municipal' de

A*ras 09, 16 y 17 de nano de 2023' anrespondiailenente;

Segrin las attibuciones a nfetidas en d utícttlo 20 incko 6) de la Ley Orgánica de Municipalkldes Ley N"

27972

SERESUETT¡E;

ARTÍCULO 4NNERO.- CONFOR TA& el EQUIop ¡ÉCU¡CO PROV',NCIAL encargado del "PRgCES-g DE
'pnr§uiuestoimnapnuo gA§ADO E{ RES4TADOS 

'¡ULTTANUAL 

202+nÉ y 2026 DE U'ilñqpnton páovtyclAL DE t-Eütclo PRAD1 - (FASE PREPARAT9RTA PPR), et mismo qge esfará

¡ntegado de la füna siguiute:

ITE'I

GERENTE MUNICIPItr1

COORDINADOR
2

Y PRESUPUESIO o las gue iaga sus

veces.
GEREN'TE DE PUNEAMIENTO

SECREIÁR'O
3 SUEGEREilTE DE OE§ARROIIO I'VSTITUCIONAL

SECREIAR'O
rEc,voroG,A

DIGITAL
4

MIEMBROÁ GERENTE DE ADMINI STRACION TRIBUT ARI A
MIEMBRO

6 GERENTE DE /qSUTVIOS JUR D,COS
MIEMBRO

GERENTE DE DE§qRROt¿o EcorvoMlco7
MIEMBRO

8 GERENIE DE DE§4RRROITO SOCIA¿
MIEMBRO

GERÉ.NTE DE GEsflow AMBIENTAL Y DEFENSA CIVIL9
MIEMBRO

10 INFRAESTRUC Lo OCALYTURA MRRO¿TDEOEGERENTE
MIEMBRO

11 INSTITUTO VIAL PROVINCI/¿ - lvP
MIEMBRO

GERENIE DE SERYICIOS PUzuCOS
MIEMBRO

13 GERENTE DE ADMINIS TRACION Y FINANZ,.S
MIEMBRO

11 SUEGEREI\TE DE PRESUPUESTO
MIEMBROE IA'VERSJONES OPISUSGERE'\TE DE PROGRAÍT¿CC/O,V

MIEMBRO
16 SUEGERENTE DE DESARRO]"IO PRODUCTIVO

MIEMBRO
17 SUSGEREI,IIE DE PROMOCION Y TURISIIO

SUBGEREN'TE DE CALIDAD AMBIENTAL Y PROYECIOS18
MIEMBRO

TA UR&qIVODE§{RROLICADE srRoRENTESUEGE,9
MIEMBROPROvECTOSEJECUCIONYFORMULACIONDESUEGEREITE20
MIEMBRO

21 SEA'TANTE TOAL HUAUAGAEYECTO SPECIA¿PRODELREPRE

PRESIDEI'rIE

SUBGEREI\'TE DE II,TFORT,ÍAT'Cá Y S'SIE¡I¿CS

12

MIEMBRO
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EL
MIEMBRO22

ARTÍCULO IERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, ta R*olución de Alcaldia lf Ní2022',,PLP de fecha 31 de

de 2022, la qw wrfana el EguiPo Tésticro Provirc¡al encargrdro de la andueih del'Prcrr;so del

Pafticipativo Basado en Resulfados @nando ü*has Muft¡anual 2023, 2024 y 2025' y su Plan de

CUARIO.- E {CARG/I,R a la Ge¡qcia Munidpal, Ge¡e¡tia de Pl eaniento y Presuptt*to,

de Desandb ttñitucional, y demás áreas Nftinentes el mpl¡niento dd pr$enta ad,
admin¡stativo; ¡tot¡frcándue a quiaw wrc*panda pan su anociniento y dmás frnes.

AR¡hULo SEGUI,DO.. APROBAR, eI P|!,¡N DE [RAB/',/O dEI ,PROCESO DE PRESUPIIESTO

pARTtCtPAtMO BASADO EtRESULIADOSCERRNIDOBRECHASÚULÍINIUALm2+2o25y 20fr DE

U IIUNICIPAIJDAD PROVICINAL DE LEONCIO PRADO1

REPRE§NIANTE DE U COMISIÓN NACIÜ,IN PARA

DES/RRO/¿OY WDA S'I'/DROGAS. DEY'DA

REGISIRESE,

ARTICULO eUtNÍO.- ENCARAAR a ta Subgerenc¡a de lnfwnática y SMenas la PUBUCACION en el putal

de transparenc¡a de la Municipalidad Provinciat de Ler,:lcio Pfdo, el presente ado adm¡nisffiiw

Pfu¡O

MIEMERO23
REPRESENTANTE DE U UNIVERSIDAD NACIONAL A GRARIA DE U
SEtY/q - UilAS

MIEMBROREPRESE /IA,VIE DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA24

MIEMBRO1C

REPRESENTAN'ÍE DEL FRENTE DE DEFENSA DE LOS

DESARRo,-LO DEL DISTRITO PARTE DE U SOCIENDAD CIVIL NITE
EL CONCEJO DE COORDINACIÓN LOCAL CA

IIIIERESES Y

MIEMBRO26
REPRESEA'TAA/TE DEL EOUIPO

üSTRITAL DE trlARlArVO DÁMASO

DE LA TilJNICIPAUDAD

¿ASPALMqS

MIETIBRO27
REPRESE /f/A¡fiE DEL EOUIPO

DISTRITAL DE CASTILLO GRA¡IDE

DE LA MUNICIPNIDAD

MIEMBROREPRESE'VTAI\/IE DEL EOIJIPO

DISTRIT,L DE LUYANDO

DE LA MUNICIPAUDAD

MIEMBRO29
REPRESENIA/VIE DEL EQUIPO

DISIRIT/¿ DE HERMILIO VALDIZAN

DE U MUNICIPALIDAD

MIEMBRO30
REPRESENTANTE DEL

USTRII N DE PUEBLO NUEVO

DE U MUNICIPAUDADEQUIPO

MIEMBROREPRESENTANTE DEL
OE DOMINGO DE ANDA

DE U MUNICIPAUDADEOUIPO

D'STR'TAT
31

MIEMEROREPRESEAITÁI,/IE DEL EQUIPO

DISTRI'IALDE H.rcAYACU
DE U MUNICIPAUDAD

7',)

MIEMBROJJ

MIEMBRO34
REPRESENTA¡ITE DEL EAUPO

DE U MUNICIPALIDAD

PUMAHUASI

DE U MUNICIPALIDAD

AUCAYACU

REPRESE/VIAA/TE DEL EOUIPO

DISTRIT//- DE DAIIIEL ALOMIA

O'STRII,T DE JOSE CRESPO Y

I CALO E

olo

Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

1o,.",a,"

C,ÚÚP¿/.SEY ARCHIWSE.
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MUNICIPALIDAD

DE LEONCIO de Presupuesto

Participativo Basado en Resuhados las invers¡ones

estratég¡cas alineadas al ciene los criterios y

especificaciones técnicas del Sistema Multianual Y Gestión

de lnversiones, as¡mismo debe contribuir al de metas Y objet¡vos

estratégicos del Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Leoncio Prado.

":lt:

!,'.
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I. ANTECEDENTES

II, BASE LEGAL

Constitución Polít¡ca del Perú
Ley
Ley

ley de Reforna Constitucional del Capftulo
Ley de Bases de la Descentralización.
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su

A partir de la promulgación de la Ley Marco del presupuesto part¡cipat¡vo, Ley N'29056,
La Municipalidad Provincial de Leoncio prado viene realizando prócesos de
Programación Presupuestaria en forma part¡c¡pat¡va, bás¡camente en lo que comprende
en el rubro de inversiones, tomando como referencia el plan de Desanollo Local
concertado, dicho proceso es llevado a cabo por el Equipo Técnico provincial, cuyo
propósito es de fortalecer la relación del Estado y sociedad, con la participación direáa
de los Agentes Participantes acred¡tados del ámb¡to provincial con todos sus Distr¡tos.

Los Gobiemos Regionales, Provinciales y D¡str¡tales, en el marco de la Ley No 2929g -
!9y que modifica la Ley No 28056 y normas complementarias, son los responsables de
informar y promover la articulación de los presupuestos part¡c¡pat¡vos opinados por lás
consejos de coordinación Local en su ámbito de intervención, 

' 
los cuales adecuán sus

procesos participativos, de acuerdo con las necesidades y características de la
situación f¡nanc¡era.

Que, el lnstructivo No 001-20'10:EFl76.0i, lnstruci¡vo par€ el presupuesto part¡cipativo
Basado en Resurtados, epio!3do por Resorucién oiiéc*orar N. ob7-2010- eráoor,
determina. lai fasqs del ¡kocaso del presupuesto participativo; siendo éstas:
Preparación, concertación, coordinación entre niveles de gobierno y Éormalización.

Que,.con ordena¡za Municipar N"oo1-2023-MpLp, de fecha 01 de mazo de 2023, se
!q in!c]o_ 

y aprueba et reglamento der proceso der pRESUpUESTO pARTrcrpAijvó
BASADO EN RESULTADOS CERRANDO BRECHAS MULTTANUAL 2024-2025y 2o2á

a

ra

N" 27783,
N" 27783,

XV, titub lV.

a

No 27867, modificatoria.
Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo y su modificaton'a.
Ley N'29298, que modifica los Añículos 4", 5' , 7", de la Ley 28056.
Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprue ba el Reglamento d€ le Ley No
28056, Ley Marco del Presupuesto Part¡c¡pativo. Decreto supremo N" 097-2009-EF, precisan criterios para delimitar proyectos de
impacto regional, Regional y d¡str¡tal en el presupuesto part¡c¡pativo.. Decreto Supremo No 132-20iO-EF, modifica el Decreto Supremo No 097_2OO9_EF
correspond¡ente al Proceso del presupuesto participat¡vo.

' Resolución Directoral No 007- 2010-EFn6§1, que aprueba el lnstruclivo No oo1-
201o'EFn6.o1 , lnstruc{¡vo para er proceso del presupuesto participativo Basado
en Resultados.

. Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

. Ley N'27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. oecreto Legislativo N'1252, Decreto Legislativo que crea el sistema Nacional de
Programación Multianuar y Gestión de rnversiones, cuyo Texto único ordenado
ha sido aprobado mediante el Decreto Supremo N.242-2Oig-EF.

Él wwú.munitinEomaria.gob,pc
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III. OBJETIVO GENERAL

Garantizar el cumplimiento de las fases del Proceso del Presupuesto Paúicipalivo 2024-

lúáiáóiaái,,por át equipo iecn¡co de la provincia de Leoncio Prado, durante el per¡odo

de vigencia de este.

IV. OBJETIVOESPECIFICO

o Desarrollar el Proceso de Presupuesto Participativo 2024'2025y 2026

. Me¡orar la eficiencia en la asignación.y ejecuc¡ón de recursos públicos de acuerdo

;;;i;;Ñ;r¡daaes ¿ái aásarioilo terriioriat contemplados en el Plan de Desarrollo

iácai Cbncettaao de la Provinc¡a de Leoncio Prado.

.ConducirelprocesodePresupuestoParticipalivoBasadoenResultadosque
estableceelRegtamento,.-"a¡,,part¡c¡pac¡óndelosAgentesParticipantesy
EquiPo Técnico Provincial'

. Estatlecer la relación entre el Estado y Sociedad Civil'

V. JUSTIFICACIÓN

Desarrollar las fases del PROQESO
EN RESULTADOS CERRI\NDO BR

MUNlclPALlDAri pRovtNcl¡l- oE
de actividaáes establecidos en el pre

u. BENEFICIoSDELPRESUPUESTO-PARTICIPATIVO -'-.:
. Prioriza¡ las inversiones que permita contribuir las brechas existentes en

LEONCIO PRADO?, coD§iderando el cronograma

sente Plan de Trabajo. ' '

pF PRES
ECHAS M

UPUESTO c O BASADO
ULTIANUAL.2 5 y 2026 DE LA

¡nf raestructura Y servlclos.
á;;t;;ir; iíversiones de acuerdo con los objetivos estratégicos y metas

;;;;;;";;. .n ét pun oe bésarrolto Local conc94a9: de la Provincia de

Leoncio Prado. ' :"-: '';' -' r"

;ffi"; i"'ü;ón enke niveles de Góbiemo v la iohl«¡on' p¡opjci6lrdq que los

Actores clave. part¡cipen 
"n 

l. Játt'in p'btiá y tcima oe de.cisiones sóbre las

i'iiiiJoát áé'ñ¿rt¡án qr" 
"onüibuvan 

al desarrollo teritorial

óoi.;.rñét]i a rá pouric¡oí, ólrcÉ v empresas privadas' e-4 Ia9 acciones a

i".á'"Ji"i pr* el cLmptimiento ae uj comitinehtes estratégicps determinados

"lÜ'irrri' 
.i".O"."rioilo r_o""i ijoncertado dé la Provincia de Leoncio Prado.

Real¡zar el següimiento, contioiv vigi];ncia de los 
'u:ylÍ99t'd" 

lá ejecución del

pr".rpr"t," V l, fiscalización de b éestión de las autoridades

Fortalecer tas capacidades oeicom¡te de Vigilanc¡a en el cumplimiento de las

,""ián"" acordadas en el Presupuesto Partic¡pat¡vo'

VII. ESTRATEGIAS

ElprocesodelPresupuestoPartic¡pativoBasadoenResultadosestarábajola
conducción del Equipo r¿cnlco Provincial con acompañamiento de la Subgerencia de

Desarro[o lnst¡tucionat qrüilrin¿"ra sáporte y asistencia técnica con monitoreo de

la éerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto'

.Convocatoriaalapoblaciónorganizada(AgenlesPart¡c¡pantes)-aN¡velDistritalde
la Provincia o" u"oíIiá-pi"¿o]'"ái'ntd li utilización de los diferentes med¡os de

comunicación, ,"a"r-"á"i"i"-"1 Jaginá weu ¿el cobierno Local, whatsApp y demás

medios de comunicación'

i .,llii; I ii.!{iLAF
,ZtN"Pe¡úAlamedaAv.0

§ooz
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Determinar estratégicas entre los Gobiernos Locales Distr¡tales, Gob¡erno Local
de la Provincia de Leoncio Prado y entidades v¡nculadas en la materia que
posibiliten el desarrollo ef¡ciente del Presupuesto Participativo Basado en
resultados.

Buscar acercamiento con la población para mejorar la relación entre el Estado y
Sociedad, expresando sus opiniones y tomando decisiones sobre como priorizar
los recursos que contribu¡rán al desarrollo tenitorial-

Fortalecimiento de capacidades a los Agentes Part¡cipantes, Equipo Técnico
Provincial, Alcaldes Distritales, M¡embros del CCLP y Comité de Mgilancia, a fin
de generar una comunicación y participación acliva durante el desarrollo del
Presupuesto Participativo Basado en Resultados, así como el control,
seguim¡ento, vigilancia y fiscalización de dicho proceso_

Sensibilizar y promover
PROCESO DE PRESUPU

la participación de los Agentes Participantes en el
ESTO PARTICIPATIVO BASADO ET{ RESULTADOS

CERRANDO BRECHAS MULNANUAL 2024-2025 y 2026 DE LA
IPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRAOO".

Mejorar la transparenc¡a de la gestión públ¡ca local, a l¡n de ev¡tar todo t¡po de
corrupción duranle el proceso de PPbR y geneEr adecuado uso de los recursos
públ¡cos.

ldentificar ! socializar él diagnóstico teriitorial de brechas, en el marco de la
Prograrnacilln Multianual de lnversiones, el cual debe. real¡zarse en función a la
situación dé la infraestructura o dd acceso de servicios públicos para identificar
las inversiones no vinculadas al proyecto que sean necésárias.

Conformación de grupos de trabajo o comisiones del Equipo Técnico provincial
quienes serán responsable de preparar la información requerida para el desarrollo
de los talleres.

Proceso de PROCESO DE PRESUPUESTO PARTtCtpATtVO BASADO EN
RESULTADOS CERRANDO BRECHAS MULTTANUAL 2024-2025y 2o26DE LA
MUi¡ICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", con ta finátidad de que
la sociedad civil se empodere del proceso y su part¡c¡pación contríbuya al
desarrollo regional.

VIII. METODOLOGIA

El presente PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTtCtpATtVO BASADO EN
RESULTADOS CERRANDO BRECHAS IT|ULT|ANUAL 2024_2025 y 2026 DE tá
MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL DE LEONCIO PRADO", se reatizará en base a ta
formación de grupos de trabajo, según la intervención en la provincia de Leoncio prado
desarrollando capac¡taciones, talleres de trabajo y demás act¡v¡dades.

IX. INICIO Y CONDUCCIÓN DEL PROCESO

El inicio y conducción del presente proceso, se inicia con la publ¡cac¡ón de la Ordenanza
Provincial que aprueba el reglamento del Proceso de presupuesto participativo
basado en resultados cerrando brechas multianual 2024-2025 y 2026 de la

El uruni;in u ii iti ñ_ g-o ña iia. g o b, p e
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Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, recayendo la conducción de las fases

del proceso de Presupuesto Participativo en el conseio de coordinación Local

Provincial y Alcalde de la Provincial de Leoncio Prado, bajo la coordinación de la

Gerencia d'e Planeamiento y Presupuesto a través de la subgerencia de Desarrollo

lnstitucional como unidad de asesoramiento y Soporte técnico en coordinación con los

órganos de línea.

X. FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPAT¡VO

El Proceso del Presupuesto Participat¡vo se realiza tomando en cuenta la realidad

territorial, y normatividad v¡gente, debiendo ser adaptado en 
. 
función a las

particutaiidádes y experienciás previas en la. implementación del presupuesto

participativo d¡strital, las fases que se detallan en el siguiente gráfico:

7/..,/., l^.,¿"

.Identificación Y pt ¡ar¡zac¡ón cle
Aesu/t¿dos
.Evatuación Técnicd de prorectos
.ttrior¡zación de ProYectos de
invet sicl¡¡

Articulación de
Políticas y

proyectos del
GL- GR

I,- FASE DE PREPARACIÓN

Esta fase comprende desde las acciones para la aprobación del Reglamento del
proceso del Piesupuesto Partic¡pativo Basado en resultados Cenando Brechas

Multianual 2O24-20;AS y 2O26 de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado,

med¡ante Ordenanza Municipal y prosigu¡endo de la siguiente manera:

del Plan de Trabajo por el consejo de coordinación Local Provinc¡al y aprobación

mediante ordenanza'Provincial el reglamento, así m¡smo realizat la comunicación,
sensibilización, convocatoria, identiltcación, registro, publicación, los mismos

que serán difundidos por los diferentes medios de comunicación y portal web del

éobierno Local, como iambién el fortalecim¡ento de capacidades del Equipo Técnico

Provincial y Agentes Participantes acred¡tados, durante esta fase se debe garantizar

I -ASr
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y promover las condiciones de participac¡ón de los ciudadanos que representan a las
organizaciones acreditadas.

a) Aprobación y publicación de la Ordenanza Provincial

Que, mediante Ordenanza Municipal se da inicio y se aprueba el reglamento del
proceso del PRESUPUESTO PART|C|PAT|VO BASADO EN RESULTADOS
CERRANDO BRECHAS MULTIANUAL 2024-2025 y 2026.

b) Conformación del Equipo Técníco Provincial y aprobación del plan de
Trabajo.

La Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, a través de la Subgerenc¡a de
Desanollo lnstitucional propone la conformación del Equipo Técnicó provincial,
quien será encargado de la conducción del proceso del pRESUpUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS CERRANDO BRECHAS
MULTIANUAL 202+2025 y 2026, incluyendo representantes de la Soc¡edad
Civil, el cual debe tener la experiencia en temas dá planeamiento estratég¡co,
gest¡ón de ¡nvers¡ones y presuflJes{o partí<*pativo, otros el núsmo que lerá
reconocido meqiante ácto resolutivo, las funciones c&el Equipo Técnico piovincial
son las siguiénies:

. Brindar apoyo para la organ2ac¡ón y desarrollo del proceso.. Facilitar información para el desanollo de los talleres de trabajo.. Real¡zar la evaluación técnica y financiera de las inversiones propuestas.. Preparar y presentar la lista de inversiones que aprobaron la evaluación
técnica y financiera y su relación con los resultados nacionales y regionales.. Asistir, part¡cipar y cumplir activamente coñ las act¡v¡dades piogámadas,
durante el desarrollo del Proceso del Presupuesto participativo Basado en
resultados Cenando Brechas Multianual 2024-2025 y 2026 de la
Municipalidad Provincial de Leoncio prado,.

. Otros que demande el proceso.

) Comunicacíón

La Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio prado utilizará los difurentes medios de
comunicación, a f¡n de que la población se encuentre debidamen{e informada
sobre el desanollo del Proceso del presupuesto partkjpat¡vo Basado en
resultados cerrando Brechas Mult¡anual 202+n2s y 2026 de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado'.

d) Sensibitización

se promoverá la participación responsable de la soc¡edad civ¡r organ¡zada del
ámbito provincial como agente fundamental para el éxito áel proceso
participativo y el cumpl¡m¡ento que debe asumir en las decisiones qre sá tomen
a f¡n de que su part¡cipac¡ón contribuya al desarrollo provincial.

e) Convocator¡a

La Municipalidad Provincial de Leoncio prado a través del Consejo de
Coordinación Local Provincial, ¡ealiza¡á la convocatoria del procesó del
Presupuesto Part¡cipat¡vo, invitando a las organizaciones de la sociedad civil e

.,: ¿.i,-,,1 , ,
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lnstituciones Públicas y Privadas de nuestra Provincia' para su inscripción.de

ioi6 pi"."r,.¡rt, virtual en mesa de partes o al whatsApp, para así puedan

participar en el Proceso.

f) ldentificación, registro' acred¡tac¡ón y publicación de Agentes

Partic¡pantes

Las organizac¡ones de la Sociedad Civil podrán .solicitar 
su ¡nscripción para

i"rri.¡p""i ", 
.l proceso oe iiesupuesto Párticipativ.o a través de la oficina de

TrámiteDocumentar¡omesadepartevirtualdelaMunicipalidadProvincialde
Leoncio Prado y ta Cerencia Oe Élaneamiento y Presupuesto' para lo cual se le

t""¡l¡t. ,n link dLbiendo consignar los siguientes requisitos:

. Solicitud dirigida al Alcalde Provincial'

. Ficha de lnscripción para el proceso

. Copü 
"irpf" 

di Constanc¡a de inscripción en Registros Públicos

. ó;pi; ,irprc a"t ootumento Nacional de ldentidad del representante a

particiPar en el Proceso. cooia s¡mple del Áiiá oon¿. constg.el ec-u.ergc"'qk4fp¡ación oet

reiresen@nté a partióip?r en e.l ploqesg' ' : .:;i.:':""'tÍ : : i'
' .i...'

Concluido el irlazci de inscripcign de los Agentes e34-iiipantes' se d¡spondrá.la

ñiffi;" ;; ár¡.i. o" Áé!nt", pám¿¡p"-ni". acrédilados para el Proceso del

Presupuesto paa¡c¡patrvo Eátááo'"n Résultados Ceründo Brechas Multianual
'2;;;ió;¡ y iozs, ¿"¡iJ'io-o' -t"t p'uti"áoo'en lo§;d{erentes.medios de

.".ri¡"."ioi v pártár *"u 
"i"*tóñ¡"tj 

de lq Mu¡lqipalflad Provincial de Leoncio

P;;á;: ;;"d ásumirán las sisuientes furicionebi "

" la discusión, definición'. Participar act¡vamente con voz y' votó. en 
,

priorización y tom, A"'á"tiiion"t reápeclp de las'brechas a ser priorizados'

:ii!#BiüyJrT.';::""J,:;ls,'ffi"iif.is;q,-:i:i''Eii'!tffiiülti.
. lni.tiiür,o" acuerdos adoptadoó en las qireieiiiés taie¡'á¡iiiioceso

'Otrctqu"demandeél iroceso :. '.

ot Reuniones de trabajo cán los Equipoi Técnicos ¿á l6s e-¿-É¡ám-o Locales

"' ;i=i;i¿i de la Provincia de Leóncío Pradq '

h) Acciones de capacitación y sens¡bilización a ¡os Agentes Participantes:

Se debe contar con el plan de capacitación para. los Agentes 
'Parlic¡pantes 

y

ñ;;;"1;i;érantes ael Éq'ipo idcnico Provincial' cons¡derando los siguientes

Se desarrollará la asistencia técnlca al Equipo Técnico al Gobiemo Local

Distrital, mediante la modalidad virtual, a fin de gara ntizar la articulac¡ón oPorluna

en el desarrollo de I Proceso de PresuPuesto Part¡c¡pat¡vo Basado en resullados

Cerrando Brechas Mult¡anual 2024-2025 Y 2026 de laMunicipalidad Provincial

de Leoncio Prado" - de modo virtual

temas

Planeamiento (Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de

ffinj;;üo;\, sr rtt¡"rtac¡án con los demás planes estratésicos)'
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. Proceso de Presupuesto Part¡cipat¡vo Reg¡onal 2024-2025 y 2026, y su
articulación con los demás planes.

. Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones.. Otros temas v¡nculantes.

2.-FASE DE CONCERTACóN

Por ello, El Alcalde, representado por el Presidente del Equipo Técnico debe informar
el cumpl¡miento de los Acuerdos y Compromisos
las ent¡dades del Estado y h Sociedad Civil en

01.02.01 La. Rendición te Cuentas
Correspndiente al ejercicio anterior, siendo responsabüklad del Alcalde,
representado por él Presidente del Equipo Técnico la rendición de cuentas
corespondiente. Todos los agentes parlicipantes son responsables de partic¡par en
dicho acto.

a. Programaci¡in y nivel de avan@ en la eFq¡ción y resrltados (en térm¡nos de
población béneficiada y problemas r$LEltos), de los proyeclG priorizados en el
Proceso del PresuB esto Participaüvo del año anterior.
b. Sustentar los cambios efectuados a los proyec,tos piorizados en el presupuesto
Participativo anterior y modificaciones presupuestarias reálizadas.
c. Nivel de cumpl¡m¡ento de los compromisos asumidos por cada uno de los actores,
públ¡cos y privados participantes del proceso.
d. Presupuesto lnstitucional de Apertura del presente ejercicio.
e. As¡mismo, en este espac¡o las autor¡dades informan respecto a los resultados de
su gestión en el año anterior, a nivel de actividades, proyectos y logro de los Objetivos
Estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado.

De igual modo, en esta reunión los agentes participantes de la sociedad civil y las
entidades del Gobiemo Nacional que hayan intervenido en el proceso informan sobre
el cumplimiento de los compromisos que asumieron en el proceso participativo.

a:¡ www;m un¡tin gó-m a ria. gob.pe

.,' ¡<. .;i : l
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Comprende la realización de talleres y reuniones de trabajo, con el propós¡to de
identiflcar, pnorlzar resuttados, evaluación técnica de proyectos, priorizac¡ón de
proyectos de inversión y formalización de acuerdos y compromisos del presupuesto
participativo; las acciones se desanollaran previa convocetoria del Gobierno
Provincial; para lo cual se desanollara lo siguiente:

Talle¡ 0l :

> 01.01 Capacitación de agentes part¡cipantes (A nivel D¡strital y provincial)_
> 01.02 Rendición de cuentas y conformac¡ón del comilé de vigilancia.

Participan: Equipo Técnico y agentes participantes.

La Rendición de cuentas constituye un mecanismo de conesponsabilidad entre las
autoridades y la sociedad civil, permite evaluár el desanollo del proceso y genera
elementos para concertar, asumir y medir responsabililades y compromisoi frente al
cumplimiento de las acciones trazadas parl¡cipativamente.
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El Equipo Técnico elabora un Resumen Ejecutivo conleniendo esta información

básica. bicho resumen es de carácter público y debe ser colocado en la página web

institucional.

o.f

u*,/é ,/ C.,,l,b

ámbito
en la

01.02. Con r el Comité de Vi ilancia
Conformar el Comité de lancia, teniendo en cuenta lo dlsBuesto en el Capltulo lll

Directoral No007-201 0-EF/76. 01.del instruclivo No001-2010-EF/76.01- Dirección

Taller 02: "ldent¡ficac¡ón y Priorización de Resultados"
Participan: Equipo Técnico y Agentes Participante§

Paso l: Presentación del Plan de De r¡ollo Concertado - PDC

Se presenla la visión y objetivos estratég¡cos contenidos en el PDC, su avance de

eJecución y logro de resultados; os proyectos que se prioricen en el Proceso
participativo deberán responder a la vis iónya los objet¡vos conten¡dos en el PDC,

los que a su vez deben formularse en el enfoque de resultados. Así mismo se informa

el porcentaje de la asignación presupue

Part¡cipat¡vo

staria que será dest¡nada al Presupuesto

Pa o 2: lde P

m nto
a los a spa pa

y priorización de
e .información con el
résultados.

En un primer momento se ponen en consideraiión los requitados ya ident¡ficados,

priorizádos y analizados en el marco.del Presupuesto pgr'Ré'sultados' a saber:

1. Reducción de la desnutrición crónica infantil'
2. Reducción de la muerte materna y neonalal. ' ,

3. Acceso a los servicios básicos y oportun¡dades de mercado

4. Acceso de la población a la identidad
5. Acceso a eneigia en lócalidades rurales rural - -.-.. . .

é. f-ogror ae apráOza¡q al ñnalizar el lll ciclo de edücación básica nigular

7. Gestión ambiental Prioritaiia
A. Ácceso a agua póiable y díiposición sanitaria de excretas pára' poqlac¡ones

rurales.
b. Á.o.o a servic¡os públicos eseáciales def telecomunicaciond§'e¡ loélidades

rales
i 0. Seguridad ciudadana
1 1 . Competitividad para la mkro y pggueña empresa
12. Productividad rural y sanidad agraiia
13. Prevención del del¡to y el nuevo código procesal penal

14. Acceso a la justicia
15. Accidentes de trans¡to
y otros que consideren prioritarios realizado por el Equipo Técnico, el que deberá ser

enriquecido con las opiniones de los agentes participantes.

A partir de esle diagnóstico, los agentes part¡c¡pantes deberán pr¡or¡zar los resultados

identificados, para lo cual se sug¡ere ut¡l¡zar el s¡guiente criterio:

. característ¡cas de la población afectada en los ámbitos de mayores niveles de
pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad.
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Los agentes part¡cipantes, con el apoyo del Equipo Técnico, deberán asignar
puntajes a cada criterio para poder priorizar los resultados a ser abordados. Los
resultados priorizados orientarán la evaluación técnica a realizarse por el Equipo
Técnico y a la definición de priorización de proyectos. De esta fase se obtiene un
informe con los resultados identificados y priorizados.

> Grupo l: A nivel del Distr¡to
D Grupo ll: A nivel de la Provincia

Taller 03: Evaluación Técnica de Proyectos
Part¡cipan: Equipo Técn¡co

D Paso l: Evaluación Técnica
El resultado de esta fase es una lista de proyectos para ser discutida en los
Talleres de Priorización y Formalización de Acuerdos. para este trabajo, el
Equipo Técnico deberá concentrarse en los siguientes análisis:

a) Analizar la cartera de proyectos vinculados a los resuHados priorizados,
verif¡car considerando. Ios. lineamientos y parámetros establecidos por el
Sistema Naciorial de'Piogramación Multianual y Geslióh de lnveriiones
INVIERTE.PE, su vigencia, y si éstos guadan coherenc¡a con los criter¡os de
Alcance, Cobertura y Morito de lnversión establec¡dos en el Decreto Supremo
No 097-2009-EF, con el sigu¡enG detalle:

Provectos de lmoacto Provinc¡at
La Municipalidad Próvincial, al determinar los Proyectos de lmpacto provincial
deben tener en cuenta que el monto del proyeclo de impacto provincial no sea
menor a S/. I 200 000,00 y que su alcance sea pluridistrital, deb¡endo beneficiar
a un mínimo de dos (02) d¡stritos del ámbito jurisdiccional. Adicionalmente
podrán cons¡derar su cobertura en la población objetivo no sea menor al S%,

Si luego de distribuir el financiamiento asignado al presupuesto part¡cipativo,
conforme al criterio señalado en el pánafo precedente, se obt¡ene un saldo
menor a S/. 1 200 000,00, dicho saldo se orienta a financiar proyectos de
¡mpacto provincial utilizando el criterio de cobertura a la población objetivo
señalado en el párrafo anter¡or.

Asimismo, en el caso que el monto asignado al presupuesto part¡cipat¡vo sea
menor a S/. 1 200 000,00, los proyectos de impacto provincial sólo cons¡deran
el criter¡o de cobertura en la población objet¡vo.

> Paso 2 P¡io¡ización de Provectos
En el caso que la fomulación de proyeclos no pueda ajustarse a los plazos del
proceso, el Equipo Técnico debe recomendar su posterior formulación por los
funcionarios competentes para su discusión en fuluros procesos del
Presupuesto Participativo.

El Equipo Técnico presentará la l¡sta de proyectos que superaron la evaluación
técn¡ca y que se ajustan a los criterios de ¡mpacto. S¡ el proyecto t¡ene
naturaleza multianual, deberá presentarse los montos estimados de inversión
por año, a fin de conocer los niveles de inversión que deberán ser considerados

lE wwrú:m uii itiñgiimá ria.gob.pe
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en ¡os montos de ¡nvers¡ón que se asignarán al presupuesto part¡cipativo de los

años s¡guientes.

Luego, el representante del Equipo Técnico ordena los proyectos de mayor a

menbr puntaje, siendo los de mayor puntaje los más prioritarios y los de menor
puntaje los menos prioritarios. Finalmente, se señala el costo total de cada
proyeáo y si cuenta con cofinanciamiento; precisando el monto para

conocimiento de todos los agentes part¡cipantes.

Los proyedos-priorizedosc-n-rp-ro'¡rs-o,-cÚyilff ñ-a¡cfámtentoTequEr:rrorá
parc¡almente recursos públicos, serán
incorporación en el Presupuesto lnstituc¡onal

) Paso 3: Asionación de lPresupuesto

tomados en cuenta Para su

Luego de ¡dentificada la cartera de proyectos de inversión y teniendo en cuenta

los óostos totales, y cronograma de ejecución, se asignará el presupuesto. a

cada uno de los proyectos, de acuerdo con la as¡gnación presupuestaria del

presupuesto particiPativo. ..:. '.'.'i:, -: ii*,1**i;:r¡ifr13"i
Los proyectos de inversión que por l¡mit?gigne 1pr,e,s..X8g*Ji!et no logren

financiamienio, se induyen en úna l¡stá de proyectgS áltematNos que Oeoera

recogerse en eiActd de Formalaació4.gP.49UFI9p§i Compromisos, para su

coniideración en el presupueóto particiÉativo del áñb.siguiente. S¡ durante la

fasedeejecucióndelpresupuesJoexis-tig¡ggqyordi§p-onibilidadderecursos,
estos proyectos pueden éer incóiporados'ál'piesupue§jci institucional med¡ante

las mod¡ficaciones presupueétarias conesponQle¡tes.

Ta¡er 04: Taller de Priorización de Prcíyectos !fé inversión (A nivel Distr¡tal y

provincial) : -':; r

Participan: Equipo Técnico y Agentes Part¡c¡pantes

rtera
I

ren
aal

ser
. Anexo

No00t-201&

Formal¡zac¡ón de Acuerdos y compromisos del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo

Participan: Equipo Técnico y Agentes Part¡c¡pantes

Deberán realizarse las siguientes acciones:
- El Equipo Técnico elabóra el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto

part¡¿ip;tivo, para lo cual se utilizará el formato en el Anexo No 1 1: Formato de

Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo del instructivo

Noool-201 O-EFr/6.Ó1- Direcc¡ón Directoral No007-201 0-EFr/6'01'
- El Alcalde representado por el Presidente del Equipo Técn¡co presenta los

resultados del Presupuesto Participativo, consolidados en el Acta de Acuerdos y

compromisos a los Agentes Participantes para su consideración y aprobación

final.

TEONCIODE PRADO
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- Los miembros de los Consejos de Coord¡nac¡ón, pres¡d¡dos por el Alcalde y demás
Agentes Participantes, formalizan los acuerdos suscribiendo el Acla de Acuerdos y
Compromisos, la que debe contener las firmas de todos los Agentes Partic¡pantes,
tanto de los representantes del sector públ¡co como de la sociedad civil.

El Documento del Presupuesto Participativo y el Ac{a de Acuerdos y Compromisos
del Proceso Partic¡pativo deben ser remitidos a la Dirección Nacional del
Presupuesto Público, en el plazo establecido por la Oirectiva de programación,
Formulación y Aprobación del Presupuesto de los Gobiernos Regionales y de tos
Gobiernos Locales para cada año fiscal.

El Alcalde, representado por el Presidente del Equ¡po Técnico, dispondrá la
publicación del Acta de Acuerdos y Compromisos para conocimiento de la
comunidad como mínimo en el portal eleclrónico inst¡tucional, así como en otros
medios disponibles.

Asimismo, durante el ejercicio presupuestal, en el Apl¡cativo lnteract¡vo para el
Proceso Part¡c¡pat¡vo, deberá incorporarse la información sobre el avance de la
ejecución de los proyectos priorizados, mí como lós ceÍüio§ al las prioridades que
se incorporen en el ejei'cicio presupüestal.

3.-FASE DE COORDINACIÓN ENTRE NIVELES OE GOBIERNO

coord¡nación y cons¡stencia presupuestaria con los Gob
Corresponde al Alcalde Gobierno Locd Provincial, dirigi r, organizar

iernos Loca les Distritales de su
los mecanismos de

jurisdicción, en materia de gastds de inversión y entre niveles de gobierno, respetando
competencias y procurando economías de escala y concertación de esfuezos, para lo

en cuenta lo siguiente:

servrctos

b. Los proyecios que s€an fr¡a¡ciados por el Gobiemo Regional bajo el principio de
subsidiarie&ad qué benéficien a un ámbito provincial y/o distrital, deben contar con el
cofinanc¡amiento del Got¡iémo Local Provincial o D¡str¡tal benefic¡arb. Dd mismo modo,
los proyectos que sean financiados por un @biemo Locd proviflcial, deben contar
igualmente con el cofinanciamiento del Gobiemo Locat Distrital beneficiario.

La población beneficiaria puede cofinanciar con recursos financieros o apoyar con
materiales, mano de obra, o magu¡naria, entre otros, la ejecución de los proyectos de
inversión.

El Alcaldes, representado por el presidente del Equ¡po Técnico convoca a los:
Regidores Prov¡nc¡ales, Alcaldes D¡stritales a una reunión de trabajo a fin de coordinar
acc¡ones a desarrollar de manera conjunta, en el marco de las polít¡cas de gastos de
inversión de los Gob¡emos Regionales y Gobiernos Locales, ¡dentificando los principales
problemas que deberían ser resueltos de manera conjunta, así como el compromiso de
financiam¡ento para la ejecución de proyectos en el marco del presupuesto part¡c¡pativo,
para lo cual deben tener en cuenta lo siguiente:

'tillrrtr; 1i¡l;1,:¡r :r't¡.t-l;
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) ldentificar intervenciones de imporlancia para el desarrollo regional y local, gue

pr"Jén ser agrupadas en un proyecto !9 may.or dimensión que responda a

;b¡"iú;" ae g-ra; impacto en el áesarrollo de la región' los que podrían ser

¡nánc¡a¿os pór el Gobierno Regional o cofinanciados conjuntamenle con los

Gobiernos Locales.

}Establecerloscompromisosyresponsab¡lidadesparaaseguraflasostenibilidad' 
J"'Ü, pr"v"ctos a'través de una adecuada operación y mantenimiento de los

mismos.

Para este lin, será necesaria una segunda reun¡ón que se realizará a más tardar en

Lir1. Já jr^fá, con el fin de definir i formatizar los acuerdos en un acla, elaborada

por la Geréncia de Planeamiento y Presupuesto'

¡so
se formalizan en

onal del

ra un cronograma de
Comité de Vigilancia Y

o o Municipal

xt.

Provincial de Leoncio Prado.

Registro de la información en el aplicativo del Presupuesto Particípativo del

MEF
Éj-Lqripo Técnico Provincial ¡ealiza el registro los resultados del proceso de

Fr"IJií""tá p.rticipativo ZO24 - ZO25 y ¡OZA en el apl¡cat¡vo del Presupuesto

Participat¡vo del MEF.

Elaboración del informe final det PresupuestoParticipativo 2024,2025 y 2026

;;-Eq-,;¡;;i¿.,il1o provinc¡al álabora el informe finat det proceso de Presupuesto

Fart¡l¡pá¡ro ea.ado en Resuláá os2024-2025y 2026' el cual debe contener todas

fases del Proceso.

rn \f-'Á 
'"'

')dtsi. I
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) Publicación del informe final del proceso de Presupuesto Participativo 2024,
2O25y 2026
El Equipo Técnico Provincial remite a la Subgerencia de lnformática y Sistemas,
para su publ¡cac¡ón del ¡nforme final del prooeso de Presupuesto Participativo
Basado en Resultados 2024 - 2025 y 2026, en el Portal de Transparenc¡a Estándar
y la Pagina Web de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

P Seguimiento y evaluación trimestral del Presupuesto Part¡cipaüvo 2021, 2025
y 2026
El Equipo Técnico Provincial realtzará el informe de seguimiento de manera
trimestral, al avance de las inversiones priorizadas en el proceso de Presupuesto
Participativo Basado en Resultados 2024,2025 y 2026, el cual debe contener las
acciones realizadas por el Comité de Mgilanc¡a.

XII. RESULTADO

. lnversiones priorizadas, suscritos med¡ante Acta de priorización, al¡neados a la ruta
estratégica del Plan de Desarrollo Local Concertado dá la Provincia de Leoncio
Prado.

. Agenles Part¡c¡par¡tes fortáieQidq en el proéeso de prsr.puesto participativo.

. lnversioneG priorizadas para ser considerado en la progremsción multianual de
inversiones 2024,2025 y 2026, alienados al ciene de bnechas de ¡nfraestructura o
de acceso a servicios públicos para la población debkJamente difundidos y
aprobado por todas las ¡nstancias, con acuerdos y compromisos suscritos por loi
Agentes Participantes en el proceso.

. Ejecuc¡ón de proyectos viables.

XIII. CRONOGRATIA DE ACTIVIDADES

Para el presente proceso del Presupuesto Partic¡pativo basado
mult¡anual 2024, 2O25 y 2026, se tiene el sigu¡ente cfonograma:

en resultados

E¡ rÁi'r¡riñr.mún¡t¡ngolriar¡a.gob.pe

, t.':i. t
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F¿cha
Progrsm¡d¡

rASE ?REP0

v Presu

Sccrsta¡ia GÉscral /
Ge¡encia de PlancamicntoReun¡ón presencial05:00 pm0t t03t2023Aprobrc¡ón del regl¡nrerto del PPBR AF

7024

y hc§ elo

Sesctaria Gencral /
Gercncia de PlaneamieotoPubl¡cación fis¡ca Y

virlualll:00amConvocatori, c foicio del proceso del PPBR

AF 2024

Gerencia de Plancsmicnto
y Presupucsto /
Equipo T&nico

Presentar en Mesa de

Presu sto

Parles y/o Gerencia de
vPlaneam¡ento

09:00 am
02:00 pm

ftanvo

5-cic§
rrlend¡rios

dcsoués dc l¡
ldentificación, Registro y Acrediración de

Agentcs Participsrlt€s at proccso del PPBR AF

2024

de 10:00
am.
0l.00pm

viernes
r0/mn023

T.ller 0l
I-t capacitacion oe Agcntes Participanles (A

conformacióo
ctn altae D slrln provv

delden cueDt¿scR nd oc!2 v
mco ré de

II
Gerencia dc PlaDeamiento

y Presupuesto /
Equipo Técnico

09:00 am a
1 l:00 am

v¡ernes
t1t03D023

T¡licr 02: "Identificación y Priorizact

Re.su ltados"
Grupo l: A nivcl del Distrito

ón de

Cru oll:An iv.l d. l¡ Provir¡cia

u Téanico

Gerencia de Plate¡micnto
y PresuPuesto /Tall€r presencial09:00 am a

I l:00 am
Lunes

20n3f1023

u Ternico

Ge¡cncia de Pla¡eamiento
y Presupue§to /09:00 am a

l1 :00 am
ác Priorización de

É;yá* d. ¡nv..rsión (A nivcl Distritat y

¡ovincial

Taller 0.1: T¡llc¡

Viernes
21n3D023

Form¡liz¡ció¡ dc Acucrdos y Compromisos

dcl Prcsupu?§to P¡rticipstivo

UI
Jurio

TV

) ll ucsto
Gáiencia de Planeamicnto

iu nioFormalización en el PIA 2023 lds Acuerdoéy

Com romisos de los GobiEmos l,ocales

E
E6

Fuente: Geren.ia de Planeamieñto Y PTesupuesto
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CRONOGRAMA

PRocEsoDELPRESUPUE5ToPARTICIPATIVoBAsADoENREsUtTADosAÑotlscAr2024(PPBRAr2024}

Horr

0a0¡n023

Gercncia dc Plancamiento
' y Presupuesto /

Equipo Técnico

Taller presenc¡al

Illlsllol: f,v.lu¡ción Té$ic¡ dc Proyecto§

GLP_GLDYET
actaunDefinir fqmali¿a¡v {
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XIV. PRESUPUESTO--'paraetpresenteprocesodelpresupuestopart¡cipat¡vobasadoenresultadosparaelañofiscal

2024, se tiene el siguiente cronograma:

Esp. Gasto

2.3.1 3.1 1

IMPORTE

t

> l,rl)U

v¿/

4\\

J-''\

-_a

r\

¡)- I

I

¿(

I l¡1 /

r \'L

1.,-'
. ¡,. 

",i"Y

t), !
L i-

P.IJ -

77022Gabn

Canl.

t=-Gasolaña

Especlficaclones
Tácnicas

I

Subtotal 2.3.f 3.1 I
260200Unidad1

3501 Unidad

Tóner knpresora
HP 854
Konika Mñoitá

Cod. Ref.
TN ?3 NEGRO

2.3.'r 5.1 13

61023.r 5.1 I
198MllaresPapel Boñd f'442.3.1 5.1 2
'18015UnrdadFótde. i¡tanila T-44

X 25 UND5

355CaiásÍ
Fasteners ¡ 50
UND6 2.3.15.12

105353
Bolfgrelos Cobr
azul punta fina X 50
UND

7 2.3.1 5.12

3535Caias1

Boli¡.afos Cobr
negao prfita fÍia x
f} U¡D

2.3.1 5.12I

u14Unidad,,2A¡chivafuss
Pala¡ca T/Ofic¡q2-3.1 5.129

1400.710 Ur*lad200PáDebqiafos2.3.1 5.1210
o.t50Caahlr¡a E§colar

dé cobr€s't1 2.3.1 5.1 2

175Caias5P¡r¡d|e§ coba
f.l!ío2.3.15.1212

10s35Caias3Plúnoñés dg
Cobres2.3.1 5.'t 2

205Uñid4Cinta irtaskir€ 44
[,f\a X la1.3.1 5.1 2

13

14

205lrñ¡d4Chta de Embala¡e
2,11015 2.3.1 5.',12

1.132.00Suhtolal 2.3.1 5.1 2

r 0001Und'lo
Mát¡cos denuo de ¡a

Proy_iriciá
de.Leor¡cio P!4L

2.3.2 1.2 2'15

1,000.00Subtotal 2.3.212 2
600LJnid4Gqanló€ralias 

-
2.3.22.44 2,400.0c12.12.3.2ubtot.l

300300I\,les1Rad¡o2.3.2 2.4 117 300300¡res,l
Tel6üsión2.3.22.4118 300300t\res1Prensa Esc!&_2.3.22.41l9

120012001

P!ülicaciSn de
Ord€ltariza
MJn¡c¡pal

2.3.22.4120

-2Joo.oo

,lz12.3-2Subtotal

Uñ¡d150
Cioío Mado
freñte y costado drül

ñt¡a\,O mundo
21 2.3.12.',1 1

750subrotal 2.3.1 zl I 4-1400ServÉio-de
refrberio2:.27.i159-.

Sublotal 2.9.2 7.11 99

3ooo3Global1

SER\rcO OE
FrcLTTADOR
EXÍERI.{O PARA
EL OESARROLLO
OEL PROCESO
DEL PPSR 2024

24

3.000.00I7 99,t2.3.2Sublotal
18,762.00

I Á

E
IE

I I

-- I 3,

-

I

I E
I

3.fd/ÑínI

I
MONfO TOTAL

lLl ) tz,x,)

-!a

I

U.M.

r315.1 1

122.3.1 5.12

Caias

Pliegps

'*t t¡d- -

2.3 27.1199
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